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SALUD PÚBLICA Y WASH
Pocas veces la salud pública ha estado tan en boga 
como desde que comenzó la pandemia mundial de 
la COVID-19 a finales de 2019. El papel del agua, 
saneamiento e higiene (WASH) en la prevención de 
la infección se ha hecho visible para una comunidad 
mucho más amplia, ya que el lavado de manos, la 
desinfección y otros nuevos métodos de controlar 
la infección se han convertido en claves en la 
lucha contra la propagación de la enfermedad. 

La adaptación en una crisis
La COVID-19 ha llegado a casi todos los rincones del 
mundo y muchos de los artículos de esta sección recogen 
las lecciones aprendidas durante los primeros 18 meses 
de la pandemia. Ha sido necesario pensar de forma 
diferente para hacer frente a la escala y la gravedad de 
la pandemia, y adaptarse e innovar continuamente para 
seguir el ritmo de los nuevos descubrimientos sobre 
la propia enfermedad. La prevención y control de las 
infecciones (PCI) han sido un componente esencial de 
la respuesta a la pandemia. La evaluación realizada 
por el CIR en 2020 sobre los estándares de PCI en los 
centros sanitarios de 22 países pone de manifiesto 
graves deficiencias en este ámbito (Eldred et al). La 
falta de acceso al agua potable, la escasez en la cadena 
de suministro de EPP, los problemas de capacidad y 
formación del personal, la insuficiente financiación y 
unas infraestructuras inadecuadas en los centros de 
salud contribuyen a que no se alcancen los estándares 
de PCI en muchos entornos. Los autores hacen un 
llamamiento a la acción y concluyen que, más allá de la 
actual pandemia, será necesario invertir en la PCI para 
garantizar que se aborden todos estos puntos débiles. 

Las experiencias en Etiopía, Somalia y Sudán del 
Sur han dado lugar a la innovación en las labores 
de WASH de la OIM, sobre todo en el ámbito de la 
comunicación en materia de salud pública (Abdelaziz 
et al). Si bien la pandemia ha confirmado la importancia 
del compromiso de la comunidad y el uso de canales 
pertinentes y accesibles para difundir mensajes sanitarios 
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clave, también han sido necesarios nuevos enfoques 
debido al distanciamiento social y a la reducción de 
los viajes internacionales. Esto último ha implicado 
una mayor actividad del personal local y los miembros 
de la comunidad en la promoción de la higiene y el 
intercambio de información sobre la COVID-19, lo que 
ha dado buenos resultados. Los autores nos ofrecen 
siete lecciones clave que se derivan de la respuesta a la 
pandemia, como el éxito de la distribución a domicilio 
de artículos de emergencia para llegar a los colectivos 
vulnerables que pudieran haber sido excluidos 
previamente porque no podían salir de sus casas. 

El estudio de caso de Gabrielle Low sobre México 
describe el modo en que ACNUR ha colaborado 
con las autoridades sanitarias locales de Tapachula 
para garantizar que los refugiados y solicitantes de 
asilo de la ciudad pudieran seguir la recomendación 
gubernamental de “quedarse en casa” (Low). Al 
principio se utilizó un hotel local simplemente para 
alojar a las personas que debían aislarse por haber 
dado positivo en las pruebas de COVID-19, pero más 
tarde se pusieron a disposición de los interesados 
otros servicios de atención primaria a través de una 
clínica atendida por personal médico financiado 
por ACNUR. Como solución a corto plazo en un 
momento de crisis fue un éxito y fue bien recibida 
por quienes vivían allí y por las autoridades locales. 
Sin embargo, los elevados costes y el riesgo de que se 
creen estructuras paralelas permanentes para acceder 
a la asistencia sanitaria hacen que este modelo solo sea 
adecuado para la respuesta inmediata a las crisis. 

Los colectivos vulnerables
En esta sección se analizan las vulnerabilidades 
específicas de determinados colectivos durante la 
pandemia en varios otros contextos. Los refugiados 
mayores que viven en Uganda se enfrentan a dificultades 
especiales para obtener el agua y jabón de la higiene 
esencial necesaria para protegerse contra la COVID-19, 
una enfermedad que les supone un mayor riesgo debido 
a su edad. Avalos Cortez y van Blerk examinan la 
realidad de la disponibilidad y recogida de agua antes y 
durante la pandemia, destacando los retos a los que se 
enfrentan las personas con problemas crónicos de salud 
y movilidad (AvalosCortez-vanBlerk). La pandemia 
ha reforzado las desigualdades en materia de salud 
en todo el mundo, un tema que recoge Olaya Requene 
en su artículo sobre las respuestas a la COVID-19 por 
parte de las poblaciones afrodescendientes desplazadas 
en Colombia (OlayaRequene). Ante el escaso acceso 
crónico al agua limpia y al saneamiento, este colectivo 
marginado ha respondido con sus propias estrategias 
de protección, entre las que se incluyen las estaciones 
de higiene, la provisión colectiva de alimentos y 
la imposición de límites a la libre circulación de 
personas en sus zonas, todo ello organizado por la 
comunidad. La medicina tradicional también se ha 
utilizado ampliamente tanto para el tratamiento 
de los síntomas como para la desinfección con el 
fin de evitar contagios. La pandemia de COVID-19 
ha puesto de manifiesto el desconocimiento de la 
medicina tradicional por parte del Estado y su falta 

de inversión en los servicios sanitarios. Para mejorar 
los resultados de la sanidad pública en esta región es 
necesario un verdadero diálogo y la participación de 
este colectivo marginado en la toma de decisiones. 

La mejora de las intervenciones 
en materia de WASH
Los desafíos de hacer un buen trabajo de WASH se 
perciben a nivel local, pero varios artículos llaman 
nuestra atención sobre problemas más estructurales 
dentro del sector y sugieren formas de abordarlos. 
Un grupo de autores pertenecientes a organismos 
internacionales han sido coautores de un artículo en el 
que se traza el progreso hacia una mayor integración 
de las intervenciones de WASH en las respuestas 
al desplazamiento (Deola et al). La última década 
ha ofrecido numerosos ejemplos de graves crisis 
planteadas por los desplazamientos con necesidades 
agudas de WASH, como las de Yemen y la RDC, 
pero la aportación de los organismos y profesionales 
del WASH a menudo no ha desempeñado un papel 
crítico y proactivo en la mejora de la salud pública en 
general, porque las limitaciones de financiación y los 
mandatos organizativos les han obligado a centrarse 
en la prestación de servicios inmediatos. La Hoja de 
ruta del sector del WASH 2020-2025 pretende fomentar 
la integración del WASH en la planificación de la 
salud pública y cuenta con el apoyo generalizado 
de los principales actores del sector. Los autores 
ofrecen algunas recomendaciones políticas tangibles, 
como un mejor uso de los datos, una mayor gestión 
comunitaria de las infraestructuras de WASH y el 
refuerzo de los esfuerzos de promoción para garantizar 
un mayor apoyo financiero y un cambio de políticas. 

El estudio de caso de Etiopía muestra cómo la política 
nacional y regional tiene un impacto significativo 
en los resultados sanitarios a nivel local (Stevenson-
Buffavand-Keestra). Centrándose en un brote de cólera 
en el valle bajo del Omo, los autores describen cómo el 
descuido de los determinantes medioambientales de la 
salud (por ejemplo, la contaminación de las fuentes de 
agua abiertas) ha provocado brotes de enfermedades 
que se transmiten por el agua incluso en el contexto 
de proyectos de desarrollo que incluyen componentes 
de WASH. Aunque a menudo se hace hincapié en las 
prácticas individuales y de higiene, este estudio de caso 
pone de relieve cómo los factores medioambientales y 
políticos afectan a la calidad y disponibilidad del agua, 
a veces de forma devastadora. Los autores hacen un 
llamamiento para que se analicen cuidadosamente las 
realidades económicas y culturales a la hora de diseñar, 
implementar y evaluar las intervenciones de WASH si 
se quiere mejorar los resultados en materia de salud 
pública en lugar de comprometerlos o incluso revertirlos. 

Este tema se recoge en el análisis de Allen y Muturi 
sobre la gestión del suministro de agua en los campos 
de refugiados de Uganda, que se centra en la transición 
de la prestación de servicios de agua de las ONG a 
empresas regionales de servicios públicos que asumen 
esa responsabilidad (Allen-Muturi). Para que este 
cambio beneficie a los que viven en los campamentos —
sobre todo a los más pobres— es fundamental entender 
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con qué medios económicos cuentan los refugiados y 
cuáles son sus necesidades de agua. Los organismos 
de abastecimiento de agua y las ONG deben trabajar 
con los Consejos de Bienestar de los Refugiados (RWC) 
y con los Comités de Usuarios de Agua (WUC) para 
garantizar una verdadera participación de la comunidad. 
El objetivo es que la transición para que los refugiados 
paguen por el agua unas tarifas asequibles y al mismo 
tiempo sostenibles para los proveedores sea fluida.

La participación comunitaria
El papel de los actores locales es esencial para el éxito 
de las iniciativas de salud pública, por lo que las 
actividades de comunicación y creación de confianza 
son herramientas cada vez más importantes en los 
programas de salud pública y WASH. “Debemos 
comprometernos con la comunidad o prepararnos 
para volver a casa” es la conclusión de un artículo 
centrado en la experiencia de una ONG italiana, 
Doctors with Africa CUAMM, en la crisis emergente en 
Cabo Delgado, Mozambique (Cardona-Fox et al). Los 
activistas comunitarios, que entienden el contexto y las 
lenguas locales, son el núcleo de la labor de CUAMM 
en esta compleja emergencia. Mediante el trabajo 
conjunto con los comités sanitarios de los poblados, 
los ancianos, los líderes religiosos y los curanderos, 
ofrecen información y formación a la población local, y 
también llevan un control de los brotes de enfermedades 
y proporcionan alertas tempranas al personal sanitario. 
Han empleado métodos de comunicación creativos, 
como las radionovelas, para hacer llegar a la población 
importantes mensajes sanitarios, y han trabajado con 
los líderes religiosos en la adaptación de las ceremonias 
públicas para reducir el riesgo de contagio de la 
COVID-19. Los profesionales sanitarios desplazados 
también han desempeñado un papel importante en la 
prestación de ayuda a los aproximadamente 732 000 
desplazados internos de la región, entre los que se 
ha identificado a casi 600 trabajadores sanitarios 
públicos que se encontraban dentro de ese colectivo. 

El seguimiento de las percepciones de la 
comunidad puede proporcionar información vital 
para quienes trabajan en la sanidad pública. En 
Venezuela, Oxfam ha estado utilizando un Rastreador 
de Percepciones Comunitarias para registrar las 
impresiones e inquietudes de las comunidades sobre 
la COVID-19 (Azzalini). Cuando se registraron 
actitudes discriminatorias hacia los retornados (en 
especial, el temor a que propagaran el virus), los 
socios locales de Oxfam pudieron responder con 
intervenciones diseñadas para promover el diálogo 
y su inclusión mediante las redes sociales y los 
planes de acción comunitarios. Se espera que esta 
herramienta pueda utilizarse más ampliamente 
en la respuesta a los brotes de enfermedades. 

Por último, dos mujeres de Liberia están 
demostrando cómo los miembros de la comunidad 
pueden ponerse a su servicio y desafiar los estereotipos 
(Zulu). Como refugiadas, Odell y Emma querían ayudar 
a los demás de forma práctica y se propusieron recibir 
formación para reparar bombas de agua manuales. 
Desde entonces, junto con su equipo, han reparado 

todas las bombas manuales de los 33 bloques de 
su campamento, han realizado un mantenimiento 
continuo y esperan viajar a otros campamentos 
para ayudar allí. Además de este trabajo manual, 
han animado activamente a otras mujeres a unirse 
a ellas, diciéndoles: “No tengas miedo de fracasar 
o de probar algo nuevo y desafiar el statu quo”. 

LOS ESTADOS NO SIGNATARIOS Y EL 
RÉGIMEN INTERNACIONAL DE LOS 
REFUGIADOS 
En los nueve artículos de esta sección, los autores 
exploran la situación de la protección en los Estados 
no signatarios, y analizan en particular el papel de 
ACNUR, de la sociedad civil y de los profesionales 
del derecho a la hora de facilitar el acceso a la 
protección a los refugiados y solicitantes de asilo.

El primer artículo de esta sección ofrece una 
introducción al tema (Janmyr). La Convención de 1951 
sobre el Estatuto de los Refugiados y su Protocolo de 
1967constituyen la base del régimen internacional de los 
refugiados; de todos los Estados miembro de la ONU, 
149 son parte actualmente de la Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados, de su Protocolo de 1967 o de 
ambos, mientras que 44 no lo son. La mayoría de estos 
Estados no signatarios se encuentran en Oriente Medio 
y en el sur y sureste de Asia. Sin embargo, es evidente 
que muchos Estados no signatarios se comprometen con 
el régimen internacional de los refugiados de distintas 
maneras, y que la Convención desempeña un papel 
sustancial en algunos de ellos. ACNUR suele ser clave 
a la hora de animar a los actores estatales no signatarios 
a aceptar determinadas normas internacionales, lo 
que a su vez influye en el comportamiento de los 
Estados, aunque este organismo se enfrenta a retos para 
conseguirlo (Janmyr; Cole; Barbour). Los tribunales 
nacionales a veces se comprometen con las normas y 
principios del derecho internacional de los refugiados, 
y eso afecta al acceso de los refugiados y solicitantes de 
asilo a la protección (Janmyr; Barbour; Li-Shaffer-Nam; 
Hossain; Thanawattho-Rungthong-Arnoldfernandez). La 
participación de los Estados en reuniones de alto nivel, 
foros y acuerdos, como los Pactos Mundiales, también es 
importante para ayudar a crear obligaciones en materia 
de derecho indicativo que se basen en el derecho 
imperativo (la Convención) del que estos Estados han 
optado oficialmente por quedarse fuera. Entretanto, la 
sociedad civil puede desempeñar un papel de apoyo 
en muchos Estados (Janmyr; Barbour; Li-Shaffer-
Nam; Thanawattho-Rungthong-Arnoldfernandez). 

Son pocos los Estados asiáticos que se han 
adherido a la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados y, sin embargo, puede que cuenten con 
leyes, políticas, prácticas o sistemas que podrían 
utilizarse para responder a las necesidades de protección 
de los refugiados (Barbour; Hossain; Li-Shaffer-
Nam). Tailandia está desarrollando un mecanismo 
de control para regularizar la estancia y mejorar los 
derechos de protección, pero los supuestos fallos en 
el sistema percibidos generan preocupación. Una 
nueva Ley Presidencial en Indonesia pretende mejorar 
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la coordinación interinstitucional y la búsqueda y 
salvamento de los refugiados que se encuentran en 
peligro en el mar. En Bangladés, la infraestructura 
jurídica está cada vez más comprometida y refleja las 
obligaciones de no devolución. Otros Estados asiáticos 
no signatarios han desarrollado procedimientos 
para la determinación de la condición de refugiado 
no contemplados en la Convención, como es el caso 
de la India, Hong Kong y Taiwán. Sin embargo, la 
región está siendo testigo de una serie de tendencias 
negativas, desde el cierre de campamentos y fronteras 
hasta la creciente xenofobia. La investigación y la 
práctica deberían indagar y respaldar el desarrollo y 
la sostenibilidad de las leyes, políticas y prácticas que 
pueden contribuir a la protección de los refugiados 
en Asia, ya sea a través de la ratificación de los 
tratados, la legislación nacional o las prácticas sobre 
el terreno que mejoren sus resultados (Barbour).

Hong Kong ha establecido un mecanismo de 
determinación de la condición de refugiado dirigido por 
el Gobierno, a menudo considerado como un ejemplo 
positivo de un medio alternativo para proteger a los 
refugiados por un Estado no signatario. Sin embargo, la 
tasa de reconocimiento en virtud de este mecanismo es 
alarmantemente baja y sus procedimientos en la práctica 
distan mucho de los estándares internacionales (Li-
Shaffer-Nam). Aunque la sociedad civil y los tribunales 
han manifestado repetidamente su preocupación al 
respecto, falta voluntad política para llevar a cabo una 
reforma real, en el contexto de una narrativa xenófoba 
generalizada. Sin dejar de abogar por la reforma, las 
organizaciones civiles de carácter social también trabajan 
para que los refugiados de Hong Kong puedan conseguir 
otras vías de protección, como los programas de 
patrocinio comunitario privado para el reasentamiento. 

La sociedad civil
La sociedad civil desempeña un papel importante en 
muchos Estados no signatarios a la hora de trabajar para 
mejorar el acceso a la protección. Muchos se enfrentan 
a la ardua tarea de abogar por la reforma (Li-Shaffer-
Nam), pero en algunos contextos sus contribuciones han 
sido constructivas y están desarrollando su capacidad 
para hacerlo. Por ejemplo, en Aceh y Yakarta se han 
producido más debates centrados en la estrategia entre 
los actores de la sociedad civil nacionales y locales, lo 
que ha dado lugar a un mayor potencial para influir 
en los debates políticos, mientras que los actores 
de la sociedad civil y los abogados de Taiwán están 
asumiendo progresivamente los casos de refugiados. 
Mientras tanto, en Filipinas y Corea los actores de la 
sociedad civil y ACNUR colaboran eficazmente con el 
Estado y entre sí y están bien interconectados (Barbour). 

En Tailandia, una coalición de organizaciones 
civiles de carácter social ha puesto en práctica las 
enseñanzas extraídas de anteriores enfoques para influir 
en el Gobierno y ahora ha desarrollado estrategias 
más eficaces centradas tanto en plantear problemas 
como en sugerir soluciones (Thanawattho-Rungthong-
Arnoldfernandez). Las autoras identifican una serie de 
elementos que han influido en el éxito de la coalición, 
como el hecho de estar liderada por la sociedad civil 

local tailandesa, contar con una amplia base de actores, 
el seguimiento de los compromisos contraídos por 
el Gobierno a nivel regional y mundial (entre ellos el 
Pacto Mundial para la Migración), la coordinación 
con Gobiernos homólogos para ejercer presión, el uso 
de mecanismos internacionales de derechos humanos 
para informar sobre los avances y la celebración de 
foros abiertos para todas las partes interesadas. 

Los tribunales 
Aunque Bangladés no sea signatario de la Convención 
sobre el Estatuto de los Refugiados, varias sentencias 
judiciales recientes con respecto a refugiados rohinyá 
indican que se respetan elementos de su normativa 
(Hossain). Es evidente que la legislación nacional de 
Bangladés prevalece sobre el derecho internacional, 
pero sigue siendo un principio generalmente aceptado 
que el derecho internacional consuetudinario es 
vinculante siempre que no contradiga el derecho interno, 
y el Tribunal Supremo ha defendido el principio de 
no devolución en varias ocasiones. Mientras tanto, 
en Hong Kong una serie de sentencias derivadas 
de recursos de alzada han obligado al Gobierno a 
establecer un control de la no devolución, cumpliendo 
así con algunas de sus obligaciones internacionales 
para con los refugiados como parte de ciertos tratados 
internacionales de derechos humanos (Li-Shaffer-Nam).

La financiación y la influencia
Uno de los artículos se centra en las dificultades 
que pueden surgir cuando los organismos de ayuda 
internacional obtienen financiación de Estados no 
signatarios (Cole). ACNUR ha conseguido importantes 
niveles de financiación de Gobiernos y donantes 
particulares, incluso a través de contribuciones 
procedentes del azaque, sobre todo en los Estados 
del Golfo, Indonesia y Turquía; fondos que le han 
permitido respaldar programas y a poblaciones 
históricamente desatendidas. Sin embargo, existen 
restricciones en cuanto a cómo y dónde se pueden 
gastar esas donaciones, lo que repercute en el 
funcionamiento de ACNUR. Además, cuando hay 
una financiación importante en juego, también puede 
haber presiones: en efecto, este reto no es nuevo, 
pero puede tener implicaciones para quienes hacen 
labores de promoción para instar a los Estados a que 
mejoren la protección de los refugiados en sus propios 
territorios, o incluso a que se conviertan en signatarios 
de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados.

La perspectiva de un refugiado
El último artículo refleja las duras condiciones en las que 
vive un refugiado en Indonesia, un Estado no signatario 
(Joniad). Se enfrenta a restricciones de alojamiento, 
de trabajo, de circulación, de derechos de propiedad, 
de acceso a la sanidad... ¡e incluso al amor! Además, 
los países que tradicionalmente ofrecen posibilidades 
de reasentamiento cierran cada vez más sus puertas 
a los refugiados. Si se eliminaran las barreras que 
impiden una vida normal y digna en Indonesia, él y 
sus compañeros refugiados podrían contribuir a la 
economía local y ayudar a desarrollar las comunidades.
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SALUD PÚBLICA Y WASH

Romper el hermetismo: integrar el WASH en 
la respuesta a las crisis planteadas por los 
desplazamientos 
Claudio Deola, Syed Yasir Ahmad Khan, Antonio Torres, 
Emmett Kearney y Ryan Schweitzer (Save the Children / 
International Medical Corps / Organización Internacional para 
las Migraciones / ACNUR)
Las intervenciones sobre agua, saneamiento e higiene (WASH) 
son fundamentales para obtener buenos resultados de salud 
pública entre las personas desplazadas forzosas. Recientemente 
se ha lanzado una “hoja de ruta” colaborativa para una mejor 
integración de los servicios de WASH durante la respuesta a  
las crisis.
www.fmreview.org/es/edicion67/deola-khan-torres-kearney-
schweitzer 

La colaboración en tiempos de crisis: un estudio 
de caso de México
Gabrielle Low (ACNUR)
La pandemia de COVID-19 ha generado una nueva forma de 
pensar, ya que quienes trabajan con migrantes forzados intentan 
garantizar un alojamiento seguro y el acceso a los servicios 
básicos para los solicitantes de asilo y los refugiados, pese al 
difícil contexto.
www.fmreview.org/es/edicion67/low

La equidad y el compromiso comunitario en  
la transferencia de la gestión del suministro  
de agua 
John Allen y Caroline Muturi (Oxfam)
En los asentamientos de refugiados de Uganda se están llevando 
a cabo esfuerzos para transferir la responsabilidad de los 
servicios de suministro de agua de las ONG a las empresas de 
servicios públicos del país. Esa transición deberá gestionarse 
diligentemente para que tenga éxito. 
www.fmreview.org/es/edicion67/allen-muturi

Pensar a contracorriente: análisis crítico de un 
brote de cólera en Etiopía
Edward G J Stevenson, Lucie Buffavand y Sarai M Keestra 
(Universidad de Durham / Institut des Mondes Africains 
/ Escuela de Londres de Higiene y Medicina Tropical/
Universidad de Ámsterdam) 
Un estudio de caso en el valle bajo del Omo analiza algunos de 
los retos sobre la seguridad del agua para las personas que han 
sido desplazadas dentro de su propia patria.
www.fmreview.org/es/edicion67/stevenson-buffavand-keestra  

Mujeres refugiadas en Liberia: reparando bombas 
de agua manuales, disipando mitos 
Gibson Zulu (ACNUR)
Dos mujeres refugiadas en Liberia reparan bombas manuales 
para ayudar a otras personas de su comunidad.
www.fmreview.org/es/edicion67/zulu

El papel de la medicina tradicional y las 
estrategias comunitarias en la lucha contra la 
COVID 19
Angela Yesenia Olaya Requene (Universidad de Harvard)
Las comunidades afrodescendientes desplazadas en Colombia 
han experimentado una importante marginación durante la 
pandemia, pero han recurrido a los conocimientos ancestrales 
para intentar mitigar las repercusiones de la COVID 19.
www.fmreview.org/es/edicion67/olayarequene

Trabajar con la comunidad o irse a casa: el 
compromiso local en Mozambique
Gabriel Cardona-Fox, Giovanna De Meneghi, Edoardo Occa 
y Andrea Atzori (Universidad Johns Hopkins/Universidad de 
Londres / Doctors with Africa CUAMM)
Una intervención sanitaria en una crisis compleja como la 
de Cabo Delgado (Mozambique) solo puede tener éxito si 
la comunidad se compromete de forma efectiva y participa 
activamente en la respuesta. 
www.fmreview.org/es/edicion67/cardonafox-demeneghi-occa-
atzori   

El seguimiento de la percepción de la comunidad 
en Venezuela durante la COVID-19
Raissa Azzalini y el equipo de Oxfam en Venezuela (Oxfam)
Una nueva herramienta para recopilar y hacer un seguimiento de 
las percepciones de la población en el contexto de la COVID-19 
está proporcionando información valiosa para ayudar a apoyar 
a las comunidades durante la pandemia, y a la vez permite una 
mayor participación comunitaria.
www.fmreview.org/es/edicion67/azzalini 

La evaluación de la prevención y el control de la 
infección durante la COVID-19 en 22 contextos 
humanitarios 
Claire Eldred, James Kahia, Lilian Kiapi, Bibi Lamond,  
Stacey Mearns, Laura Miller y Liz Walker (Comité Internacional 
de Rescate)
La prevención y control de las infecciones (PCI) es importante 
para crear un sistema sanitario resiliente, y fundamental durante 
una pandemia. Una evaluación multinacional llevada a cabo a 
finales de 2020 ha puesto de relieve las importantes deficiencias 
que hay que abordar. 
www.fmreview.org/es/edicion67/eldred-kahia-kiapi-lamond-
mearns-miller-walker

Respuestas basadas en WASH ante la COVID-19 
en Etiopía, Somalia y Sudán del Sur
Yasmine Zaki Abdelaziz, Gemma Arthurson, Haley West 
y Antonio Torres (Organización Internacional para las 
Migraciones)
Ante la COVID-19, la adaptación, la innovación y aprender de la 
experiencia han sido claves para responder adecuadamente a las 
necesidades de las personas desplazadas. 
www.fmreview.org/es/edicion67/abdelaziz-arthurson-west-
torres 

El impacto de la COVID-19 sobre los refugiados 
mayores
Evelyn Avalos Cortez y Lorraine van Blerk (Universidad de 
Dundee)
Los refugiados mayores corren un riesgo especial de contraer 
la COVID-19. Los servicios de WASH son clave para reducir la 
transmisión de enfermedades entre este colectivo vulnerable.
www.fmreview.org/es/edicion67/avaloscortez-vanblerk 
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Una trabajadora del CIR imparte formación sobre higiene durante un 
brote de ébola en Sierra Leona.
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LOS ESTADOS NO SIGNATARIOS Y EL RÉGIMEN INTERNACIONAL DE LOS 
REFUGIADOS 

Los Estados no signatarios y el régimen 
internacional de los refugiados
Maja Janmyr (Universidad de Oslo)
Muchos de los principales países de acogida del mundo no se 
han adherido a la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los 
Refugiados y, sin embargo, se comprometen con el régimen 
internacional de los refugiados de diversas maneras. No solo 
se difunden y adoptan las normas del derecho internacional de 
los refugiados en estos Estados, sino que a menudo también 
participan en su desarrollo al estar presentes y ser activos en los 
escenarios mundiales de protección.
www.fmreview.org/es/edicion67/janmyr

Más allá de la excepcionalidad asiática: la 
protección de los refugiados en los Estados no 
signatarios 
Brian Barbour (Act for Peace/Universidad de Nueva Gales  
del Sur)
Pocos Estados asiáticos se han adherido a la Convención sobre 
el Estatuto de los Refugiados; aun así, en algunos casos cuentan 
con leyes, políticas, prácticas o sistemas que pueden responder a 
las necesidades de protección de los refugiados. 
www.fmreview.org/es/edicion67/barbour 

El mecanismo unificado de selección de Hong 
Kong: la forma sobre el fondo
Rachel Li, Isaac Shaffer y Lynette Nam (Justice Centre  
Hong Kong)
A menudo se cita Hong Kong como un buen ejemplo de territorio 
no signatario que ha establecido un mecanismo de determinación 
de la condición de refugiado dirigido por el Gobierno. Sin 
embargo, en ausencia de un compromiso público más amplio o 
dirigido por el ejecutivo, este mecanismo está muy por debajo de 
los estándares internacionales. 
www.fmreview.org/es/edicion67/li-shaffer-nam

Los Estados donantes no signatarios y ACNUR: 
cuestiones de financiación e influencia
Gorgia Cole (Universidad de Edimburgo)
Los Estados no signatarios tienen cada vez más importancia 
como donantes, y ACNUR se ha dirigido a algunas de estas 
nuevas fuentes de financiación. Sin embargo, la financiación 
implica influencia y conlleva retos.
www.fmreview.org/es/edicion67/cole

El encuentro judicial de Bangladés con la 
Convención de 1951 sobre el Estatuto de  
los Refugiados
M Sanjeeb Hossain (Universidad de Oslo)
A pesar de que Bangladés no ha ratificado la Convención de 1951 
sobre el Estatuto de los Refugiados, varias sentencias judiciales 
recientes indican que se respetan elementos de la normativa 
recogida en dicho instrumento. 
www.fmreview.org/es/edicion67/hossain

La promoción de los derechos de los refugiados 
en los Estados no signatarios: el papel de la 
sociedad civil en Tailandia
Naiyana Thanawattho, Waritsara Rungthong y Emily Arnold-
Fernández (Asylum Access / Peace Way Foundation)
Una coalición de actores de la sociedad civil ha desarrollado 
estrategias efectivas para trabajar junto al Gobierno tailandés y 
facilitar mejores políticas para los refugiados.
www.fmreview.org/es/edicion67/thanawattho-rungthong-
arnoldfernandez

Los retos a los que nos enfrentamos en un país 
no signatario 
JN Joniad (Periodista rohinyá)
El periodista refugiado JN Joniad vive en Indonesia desde 2013, 
sin poder seguir adelante y sin tener acceso a sus derechos 
fundamentales. 
www.fmreview.org/es/edicion67/joniad 
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Revista Migraciones Forzadas (RMF) proporciona un foro 
de intercambio de experiencias, información e ideas entre 
investigadores, refugiados y desplazados internos, así como 
las personas que trabajan con ellos. RMF se publica en 
español, inglés, árabe y francés por el Centro de Estudios 
sobre Refugiados. Suscribirse a las alertas por correo 
electrónico en www.fmreview.org/es/solicitar/alertas.

Renuncia de responsabilidad: Las opiniones vertidas en los artículos 
de RMF no reflejan las editoras o del RSC.

Derechos de autor: RMF es una publicación de acceso abierto.  
Más información en www.fmreview.org/es/derechos-de-autor.

Imágen de portada: Miembros de la comunidad esperando a que el 
suministro de agua comience a fluir (Uganda occidental). Caroline Muturi
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Los migrantes forzados son “personas con derechos... no solo con 
necesidades”. 
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